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HISTORIA 
 

Somos un movimiento global de más de 7 millones de socios, socias, activistas y simpatizantes 
que luchan por una humanidad justa y libre en la que todas las personas vivamos con dignidad. 
Creemos en el poder de la gente y en la fuerza de la unión para conseguir que los derechos 
humanos se respeten en todo el mundo. 

Somos independientes de todo gobierno, ideología política, interés económico o credo religioso, y 
nuestro trabajo se basa en la investigación y el activismo. Nuestros activistas se organizan 
principalmente en Grupos Locales que actúan en su ámbito territorial. En el ámbito nacional, las 
Secciones se ocupan de desarrollar el trabajo en cada país, mantener relaciones con las 
autoridades, apoyar y coordinar el trabajo de sus activistas, y atender a sus socios y socias. 

Nuestro Secretariado Internacional, con una oficina central en Londres y oficinas regionales en 
distintas ciudades de África, América Latina, Asia, Europa y Oriente Medio, coordina gran parte 
del trabajo de investigación que realizamos sacando a la luz abusos a los derechos humanos en 
diferentes países, y diseña las campañas y las acciones prioritarias globales. Su máximo 
responsable es el Secretario General, puesto lo ocupa actualmente Kumi Naidoo. 

La Asamblea Global es el máximo órgano internacional de decisión de Amnistía Internacional. 
Está formado por representantes permanentes de todas las Secciones y celebra anualmente una 
reunión. La Asamblea Global aprueba la estrategia global de trabajo de la organización y elige a la 
Junta Directiva Internacional, que es el máximo órgano de gobierno entre Asambleas. 

 

¿Cómo somos en España? 

Amnistía Internacional España contaba a finales de 2018 con más de 86.100 socios y socias, y 
más de 2.300 activistas repartidos en su mayor parte en 130 agrupaciones locales. También 
cuenta con una Red de Escuelas por los Derechos Humanos que tiene 718 centros adscritos y 
con una Red de Acciones Urgentes, con cerca de 60.000 miembros, que se activa cuando 
alguien, en algún lugar del mundo, se encuentra en una situación de riesgo extremo. 

Además, cerca de medio millón de ciberactivistas colaboran asiduamente firmando nuestras 
peticiones a Gobiernos, autoridades o empresas a través de nuestro sitio web, y más de 
seiscientas mil personas forman nuestra comunidad en las redes sociales de Internet, donde 
mantenemos una conversación permanente sobre derechos humanos, nuestras acciones y 
campañas. 

Nuestra Asamblea General Federal es el órgano supremo de la organización. Se reúne 
anualmente y está constituida por todos los socios y socias, que tienen derecho a voto. En ella se 
aprueban las cuestiones más relevantes, como las prioridades de trabajo, las cuentas, o los 
presupuestos. También se elige a los miembros del Comité Ejecutivo Federal, que es el máximo 
órgano de gobierno entre Asambleas. Está compuesto por siete socios y socias que no reciben 
remuneración: Arancha Vicario (presidenta), Virginia Rodríguez (vicepresidenta), Blas Crespo 
(tesorero), Roberto Gil (vicetesorero), Iñaki Hernando (secretario) e Isabel García y María Ramírez 
(vocales). 

Además, disponemos de otros órganos de control, asesoramiento y debate. Entre ellos, el 
Consejo General Federal es un espacio anual de debate y aprendizaje para los grupos de 
activistas de la organización. Se reúne anualmente. 



El Secretariado Estatal es nuestra oficina central, situada en Madrid. Su función es apoyar y 
coordinar el trabajo de Amnistía Internacional en España. Está compuesto por personal 
contratado, incluido un director, puesto ocupado actualmente por Esteban Beltrán, y activistas 
voluntarios, que colaboran organizados en Equipos o de manera individual. 
 
Somos una asociación sin ánimo de lucro declarada de Utilidad Pública, y estos son nuestros 
Estatutos: 

HISTORIA 
 

Presente hoy casi todos los países del mundo, Amnistía Internacional fue fundada en 1961 por el 
abogado británico Peter Benenson. Inspirado en el caso de unos estudiantes portugueses 
encarcelados por brindar por la libertad en su país, publicó el artículo "The Forgotten Prisoners” 
(Los presos olvidados) en el diario The Observer. 

En él instaba a personas de todo el mundo a actuar para conseguir la liberación de seis reclusos a 
los que denominó "presos de conciencia", esto es, personas encarceladas por sus convicciones 
políticas, religiosas u otros motivos de conciencia, que no habían recurrido a la violencia ni 
propugnado su uso. 

Para su sorpresa, más de un millar de lectores respondieron a su llamada a la acción, que se 
replicó en otros países. Quizá sin darse cuenta, Benenson había creado un tipo de activismo que 
daría excelentes resultados en la lucha contra la injusticia y el abuso de poder: la acción conjunta 
de muchas personas anónimas que trabajan en defensa de otras personas a las que en muchos 
casos ni siquiera conocen. 

“La vela no arde por nosotros, sino por todas aquellas personas que no conseguimos sacar de 
prisión, que fueron abatidas camino de prisión, que fueron torturadas, secuestradas o víctimas de 
'desaparición'. Para eso es la vela” 

Peter Benenson 

Un movimiento internacional 

Lo que empezó siendo una campaña puntual pronto se transformó en un movimiento internacional 
por la defensa de los derechos humanos de carácter permanente. Al cabo de un año, la nueva 
organización ya había enviado delegaciones a cuatro países para denunciar la situación de varios 
presos de conciencia y estaba trabajando en otros 210 casos de personas encarceladas 
injustamente. 

En 1977 la labor de Amnistía Internacional fue recompensada con el premio Nobel de la Paz, y un 
año más tarde la organización fue galardonada con el Premio de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. 

En 1978, un grupo de activistas fundó Amnistía Internacional España. Su primer presidente fue el 
sacerdote Manuel Casanoves. 

A medida que Amnistía Internacional fue creciendo como movimiento de personas que trabajan 
por personas, su foco de atención se fue ampliando poco a poco a víctimas de otros tipos de 
abusos graves, como la tortura, las desapariciones forzadas o la pena de muerte, hasta defender 
en la actualidad la visión de una humanidad en la que todas las personas disfrutan de todos sus 
derechos humanos y viven con plena dignidad. 

OBJETIVOS 
 
En Amnistía Internacional tenemos la visión de un mundo en que todas las personas disfrutan de 
los derechos proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas. Paradójicamente, esto nos convierte en una organización incómoda para los poderosos.  
A pesar de ello, la experiencia nos dice que es posible cambiar las cosas. 



Miles de personas corrientes de todo el mundo lo han demostrado pidiendo responsabilidades, 
desde hace más de 50 años, a quienes socavan los derechos humanos. Cuando empezamos, 
pocos habrían anticipado que los torturadores acabarían convertidos en delincuentes 
internacionales, que la mayoría de los países aboliría la pena de muerte y que gobernantes que 
parecían intocables se verían obligados a responder por sus crímenes. Hoy no hay gobierno libre 
de escrutinio. 

 
Nuestro trabajo combina el rigor en la investigación de abusos a los derechos humanos, el diálogo 
y la presión a autoridades y otros actores, la movilización, la comunicación pública y ante todo, un 
apoyo incondicional a los y las activistas que actúan allí donde se producen las injusticias. 

¿Cuáles son nuestros objetivos? 

Trabajamos por el derecho a la verdad, justicia y reparación de las víctimas de graves abusos, 
como los juicios injustos, las desapariciones forzadas, las detenciones arbitrarias, las ejecuciones 
extrajudiciales o la violencia de género. 

Defendemos a las personas migrantes, solicitantes de asilo, refugiadas, desplazadas o víctimas 
de trata. También a la población civil en los conflictos armados. 

Defendemos a las víctimas de la violencia a manos de los Estados (policías, ejércitos, etc.) y de 
otros actores (empresas, grupos armados, etc.). 

Hacemos campaña contra la tortura y los malos tratos, por los derechos sexuales y reproductivos, 
por la abolición de la pena de muerte, y por un control efectivo sobre el comercio de armas. 

Defendemos la dignidad de las personas pobres, denunciando los abusos que causan o agravan 
la pobreza, y luchamos para que sus responsables rindan cuentas ante la justicia, porque disfrutar 
de atención sanitaria, de una vivienda adecuada, de agua limpia, de un medio ambiente sano... es 
un derecho humano. 

Protegemos el derecho de todas las personas a expresarse libremente y a no sufrir discriminación. 

Exigimos que los presos de conciencia sean liberados y que las personas que denuncian abusos 
en cualquier país obtengan protección. 

FINANCIACIÓN 
 

Como en el resto del mundo, en Amnistía Internacional España desarrollamos nuestro trabajo con 
absoluta independencia. No aceptamos subvenciones de gobiernos nacionales ni donaciones de 
partidos políticos para nuestro trabajo de investigación y campañas. De este modo preservamos 
nuestra imparcialidad y libertad de acción. 

Datos 2018 

Nuestra ingente labor en todo el mundo requiere mucho dinero, que obtenemos 
fundamentalmente de las contribuciones de los socios y las socias, de donaciones y de otras 
actividades de captación de fondos, como la venta de artículos, el establecimiento de acuerdos 
con algunas empresas, las herencias y los legados. Para ello disponemos de unas sólidas 
directrices sobre aceptación y recaudación de fondos. 

En España, Amnistía Internacional es una asociación reconocida de utilidad pública . Nuestras 
cuentas anuales, la memoria de actividades y el informe de auditoria son presentadas y 
aprobadas en la Asamblea General anual de socios y socias y se depositan cada año en el 
Ministerio del Interior. 

En 2018 nuestros ingresos, que rebasaron los 11,2 millones de euros, procedieron en un 98,5% 
de socios, socias, donaciones, herencias y legados. Los gastos de apoyo organizativo suponen un 
18% del total. Los salarios de los cargos directivos oscilaron entre 46.163 y 61.807 € brutos 



anuales. Los salarios de los cargos técnicos oscilan entre 25.953 y 40.025 € brutos anuales (sin 
incluir los trienios de las personas que ocupan los diferentes cargos). Publicamos en todas 
nuestras convocatorias de trabajo el salario que ofrecemos para cada puesto. 

Amnistía Internacional, junto con otras 26 organizaciones no gubernamentales de diferentes 
ámbitos y presentes en 150 países,  forma parte de una plataforma llamada "Accountable Now" 
(fundada en el año 2008 bajo el nombre de "Accountability Charter"). Su objetivo es apoyar a 
estas organizaciones a ser más transparentes, a dar una respuesta efectiva a los y las titulares de 
derechos y a estar orientadas al impacto. Los compromisos asumidos por todas las 
organizaciones que forman parte de esta plataforma son: respeto por los derechos humanos, el 
medio ambiente, la independencia, la transparencia, la eficiencia,  cabildeo responsable, 
participación y diversidad y hacer todo lo anterior de una forma ética y profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


